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Una empresa española, con sede en Murcia, se dedica al diseño, fabricación e instalación de 
equipos y líneas para la fabricación y manipulación de envases, embalajes, y procesos de 
almacenaje. 
 
La empresa es una PYME y se constituyó en 2009. El balance de su actividad empresarial en el 
último año recoge una facturación global de 7.500.000€, suponiendo sus exportaciones un 
valor de 2.000.000€. Presenta una situación financiera saneada, con indicadores de 
rentabilidad satisfactorios. No ha participado en el programa PIPE1 previamente. Sus mercados 
actuales son España, Francia y Alemania. Para este año la empresa ha fijado como objetivo 
posicionarse en China como proveedor de la industria alimentaria. Esperan posicionar sus 
servicios en China en un plazo de 3-4 años, para desde allí acceder al mercado asiático. 
 
En este momento la empresa no tiene fábricas ni filiales comerciales en el exterior, pero está 
estudiando posibilidades de financiación para una implantación productiva en China con la que 
poder atender su demanda en el mercado.  
 
Ejercicio 1. Razone si los programas ICEX Next y Xpande podrían ser adecuados o no para su 
empresa, valore si se plantearía solicitar su entrada en alguno de ellos, y si considera que 
ambos son compatibles. 
 
 
Ejercicio 2. Financiación FIEM 
 
La empresa está cotizando un proyecto llave en mano para la fabricación de una línea 
transportadora de latas, con paletizado automático en la zona final de embalaje, para una 
empresa china privada fabricante de conservas de espárrago. La empresa española quiere 
ofrecer a su cliente una financiación FIEM en términos comerciales dentro de la línea de 
pequeños proyectos, para presentar una oferta más competitiva. El crédito se pediría en euros 
y con un plazo de amortización de 8 años 
 
El importe del contrato se estima en 1.500.000 euros, con el siguiente desglose: 
 

 Bienes y servicios españoles: 750.000 euros 

 Bienes y servicios extranjeros: 400.000 euros 

 Gastos locales: 350.000 euros 
 
Responda a las siguientes preguntas: 
 
1) Razone si China es un país elegible para obtener financiación FIEM.  
 
2) ¿A quién se le concede el crédito FIEM? ¿A la empresa española o a la empresa china? 
 
3) ¿Quién se encarga del análisis del riesgo y solvencia del prestatario final del préstamo 

FIEM, y cuál es el nivel mínimo de calificación exigida al deudor? 
 
4) ¿Qué garantías aceptaría CESCE en este caso? 
 
5) Calcular el valor del anticipo del contrato que no será financiado con el préstamo FIEM 

                                                                    
1
 PIPE: Plan iniciación promoción exterior 
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6) Calcular el valor de los bienes y servicios españoles financiados con el préstamo 
 
7) Calcular el valor de los gastos locales financiados 

 
8) ¿Cómo se calcularía el tipo de interés para este crédito FIEM en condiciones 

comerciales? 
 
9) ¿Se podría ofrecer esta financiación en China en condiciones concesionales? 
 
10) Razone si sería financiable este contrato si se ofrece a una empresa de Camerún 

 

 
 
 
 

 

DOCUMENTACIÓN APORTADA:  

EJERCICIO 1: 

 DOCUMENTO 1: Resolución de 21 de diciembre de 2017, de ICEX España exportación e 
Inversiones, E.P.E., M. P. por la que se convoca para 2018 la concesión de ayudas a 
través del Programa ICEX Next de apoyo a la internacionalización de la PYME española 
no exportadora o exportadora no Consolidada 
 

 DOCUMENTO 2: Características de los servicios de Xpande “Apoyo a la Expansión 
Internacional de la Pyme 

 

EJERCICIO 2: 

 DOCUMENTO 3: Línea de financiación reembolsable en términos comerciales para 

pequeños proyectos de exportación e inversión de hasta 50 millones de euros con 

cargo al Fondo para la Internacionalización de la Empresa (FIEM) 

 

 DOCUMENTO 4: Fondo para la Internacionalización de la Empresa F.C.P.J (FIEM)-Líneas 

orientativas 2018 

 

 DOCUMENTO 5: Extracto del Real Decreto 1797/2010, de 30 de diciembre, por el que 

se aprueba el Reglamento del Fondo para la Internacionalización de la Empresa. 

 

 

 


